
TRÁNSITO 
ENTRE ETAPAS

Orden 30 de mayo de 2023

Aspectos relevantes para la
coordinación en el tránsito entre

etapas educativas.

C O O R D I N A C I Ó N
I N F A N T I L -  P R I M A R I A
P R I M A R I A - S E C U N D A R I A

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación 

Delegación Territorial en Granada

(Cap V, Sección 1ª / Sección 2ª)



PROCESO
DE
TRÁNSITO

CAP V

Con objeto de garantizar una adecuada
transición del alumnado de la etapa de

Educación Infantil a la etapa de Educación
Primaria y facilitar la continuidad de su

proceso educativo y, en su caso, de las
medidas educativas encaminadas a

alcanzar el máximo desarrollo personal,
intelectual, social y emocional que se

vinieran aplicando, los centros docentes
desarrollarán los mecanismos de

coordinación necesarios.

Al finalizar la etapa de Educación Infantil, la persona que
ejerza la tutoría elaborará un Informe final de etapa sobre
el grado de desarrollo de las competencias de cada alumno
o alumna y, en su caso, de las medidas específicas
aplicadas. La persona o personas que tengan atribuidas las
competencias correspondientes a la jefatura de estudios
coordinará las actuaciones a realizar en este ámbito, las
cuales, una vez acordadas, se recogerán en el Proyecto
educativo.

Con el fin de garantizar la adecuada transición del
alumnado de la etapa de Educación Primaria a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes
desarrollarán los mecanismos de coordinación que
favorezcan la continuidad de sus Proyectos educativos.

Art. 38

Art. 42



a)Coordinación curricular: continuidad pedagógica
entre los equipos de ciclo de Educación Infantil y los
equipos de ciclo de Educación Primaria.

b) Coordinación de la acción tutorial y atención a
la diversidad: actividades tutoriales conjuntas, el
conocimiento de los espacios, la adquisición de
herramientas para la resolución positiva de
conflictos y el entrenamiento en habilidades básicas
de educación emocional, la potenciación de la
inclusión y la atención a los diferentes ritmos de
aprendizaje mediante la transmisión de la
información de las características del alumnado y la
detección precoz de las necesidades del mismo en la
etapa de Educación Infantil.

c) Coordinación del proceso de acogida de las
familias: proporcionar información sobre la nueva
etapa educativa.

ÁMBITOS
DE
COORDINACIÓN

CAP V

Art. 39



a) Coordinación respecto a la organización del
proceso de tránsito: realizadas por las jefaturas de
estudios de ambas etapas, como la definición del
calendario de las reuniones de tránsito entre los centros
de Educación Primaria y los centros de Educación
Secundaria.

b) Coordinación curricular: acuerdos curriculares,
organizativos y metodológicos entre los departamentos
de coordinación didáctica de los centros de Educación
Secundaria y los equipos de ciclo de Educación Primaria
que permitan dotar de continuidad pedagógica.

c) Coordinación de la acción tutorial y medidas de
atención a la diversidad y a las diferencias
individuales: el conocimiento de las estrategias de
seguimiento del alumnado en los ámbitos de
convivencia y situaciones de absentismo escolar que
contribuyan a la prevención del abandono temprano, la
potenciación de la inclusión y la atención a los
diferentes ritmos de aprendizaje, mediante la
transmisión de la información de las características del
alumnado y de las medidas educativas utilizadas en la
etapa de Educación Primaria.

d) Coordinación del proceso de acogida de las
familias: proporcionar información sobre la nueva
etapa educativa.

e) Coordinación del proceso de acogida del
alumnado:  estrategias de información sobre la nueva
etapa y la potenciación de la integración en el nuevo
centro.

Art. 43



En función de las competencias que les confiere la
normativa vigente, las direcciones de los centros
docentes designarán a los equipos de tránsito cada
curso escolar.
La persona o personas que tengan atribuidas las
competencias correspondientes a la jefatura de
estudios de los centros respectivos concretarán el
orden del día de dicha reunión en la que se
acordarán las actuaciones a realizar para facilitar la
incorporación del alumnado de Educación Infantil
de 5 años a primero de Educación Primaria.

Art. 40

EQUIPOS
DE
TRÁNSITO

CAP V

Formarán parte de dichos equipos como mínimo:

a) La persona o personas que tengan atribuidas las competencias correspondientes a
la jefatura de estudios de los centros de Educación Infantil y Primaria.

b) Los orientadores y orientadoras del equipo de orientación educativa adscritos a los
centros de Educación Infantil y Educación Primaria.

c) Los coordinadores y las coordinadoras del segundo ciclo de Educación Infantil y del
primer ciclo de Educación Primaria.

d) Los tutores y las tutoras de Educación Infantil de 5 años y primer curso de
Educación Primaria.

e) El profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y, en su caso, en Audición y
Lenguaje, adscritos a los centros de Educación Infantil y Educación Primaria.

Durante el mes de septiembre, se
constituirá el equipo de tránsito en

los centros docentes públicos de
Educación Infantil y Primaria.



En función de las competencias que les confiere la
normativa vigente, las direcciones de los Institutos
de Educación Secundaria y de sus centros
adscritos designarán a los equipos de tránsito cada
curso escolar.

Art. 44

Formarán parte de dichos equipos como mínimo:

a) Las jefaturas de estudios de los centros de Educación Secundaria y de los centros
de Educación Primaria adscritos.

b) La persona titular de la jefatura del departamento de orientación del centro de
Educación Secundaria Obligatoria y los orientadores y orientadoras del equipo de

orientación educativa de los centros de Educación Primaria adscritos al mismo.
c) Las personas titulares de las jefaturas de departamento de las materias con

carácter instrumental de Educación Secundaria Obligatoria y los coordinadores y las
coordinadoras del tercer ciclo de Educación Primaria.

d) Los tutores y las tutoras de sexto curso de Educación Primaria.
e) El profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y, en su caso, Audición y

Lenguaje, de ambas etapas.

Durante el mes de septiembre, se
constituirá el equipo de tránsito entre los
centros docentes públicos de Educación
Secundaria y los centros de Educación

Primaria adscritos.



PROGRAMA
DE
ACTUACIÓN

CAP V

Las jefaturas de estudios concretarán el calendario
de las reuniones de tránsito de cada curso escolar.

1.

En el programa de tránsito se recogerán las
actuaciones que se realizarán en el curso previo a
la incorporación del alumnado de Educación
Infantil de 5 años y continuarán a lo largo del
primer trimestre del curso siguiente.

2.

Se establecerá un único programa de tránsito que
deberá recoger todos los ámbitos de coordinación,
los objetivos, los agentes y la temporalización de
cada una de las actuaciones, que cada centro
adaptará a su Proyecto educativo.

3.

Art. 41



Las jefaturas de estudios de los centros de
Educación Secundaria, en coordinación con la
jefatura de estudios de los centros de Educación
Infantil y Primaria adscritos, concretarán el
calendario de las reuniones de tránsito de cada
curso escolar.

1.

En el programa de tránsito se recogerán las
actuaciones que se realizarán en el curso previo a
la incorporación del alumnado de sexto curso de
Educación Primaria a primer curso de Educación
Secundaria Obligatoria y continuarán a lo largo del
primer trimestre del curso siguiente.

2.

Las actuaciones se iniciarán durante el segundo
trimestre del curso anterior a la incorporación del
alumnado a la nueva etapa. En el curso siguiente,
una vez incorporado el alumnado a primer curso
de Educación Secundaria Obligatoria, se realizarán
reuniones para el análisis tanto de la evaluación
inicial como de los resultados de la primera
evaluación.

3.

Se establecerá un único programa de tránsito que
deberá recoger todos los ámbitos de coordinación,
los objetivos, los agentes y la temporalización de
cada una de las actuaciones, que cada centro
adaptará a su Proyecto educativo.

4.

Art. 45
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